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mas, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 33.1.i) del
Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar, aprobado
por el Decreto 491/96, de 19 de noviembre, esta Delegación
del Gobierno ha resuelto:

Primero. Declarar la extinción de las autorizaciones de
explotación de las máquinas recreativas y/o azar cuyos núme-
ros de matrícula se relacionan a continuación, con efecto desde
el día de la fecha: CO-009458.

Segundo. La empresa operadora titular deberá entregar
en el Servicio de Juegos de esta Delegación del Gobierno el
ejemplar que se encuentra en su poder de la guía de cir-
culación, de la matrícula y del boletín de instalación corres-
pondientes a las autorizaciones extinguidas, en el plazo de
diez días hábiles desde la recepción de esta resolución, con
advertencia de que, en caso contrario, le deparará los perjuicios
que en derecho correspondan.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante la
Excma. Sra. Consejera de Gobernación, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente al de su notificación,
con los requisitos previstos en los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero.

Córdoba, 23 de julio de 2004.- El Delegado del Gobierno
(P.S. Resolución de 21.7.2004), La Delegada Provincial para
la Igualdad y Bienestar Social, Soledad Pérez Rodríguez.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
por el que se cita para ser notificado por comparecencia
en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados
detallados abajo, para que comparezcan ante el Negociado
de Notificaciones (Servicio Relaciones con los Contribuyentes)
de esta Delegación Provincial, con domicilio en Almería, C/
Trajano, 13, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en
el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).

Almería, 23 de agosto de 2004.- El Delegado, Juan Cáceres
Gerez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla, por
el que se relacionan obligados tributarios para ser noti-
ficados por comparecencia, en actos de la Inspección
de los Tributos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se relacionan a los
obligados tributarios detallados abajo, para que comparezcan
ante el Servicio de la Inspección de esta Delegación Provincial
con domicilio en Sevilla, calle Albareda, número 13, primera
planta, para ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de diez
días, contados desde el siguiente al del presente anuncio.
Transcurrido dicho plazo sin haberse efectuado la compare-
cencia, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer, y todo ello en virtud de lo esta-
blecido en los apartados 3 al 7 del artículo 105 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, introducida
por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre,
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social.
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NOTIFICACION DE TRAMITE DE AUDIENCIA AL INTERESADO
SOBRE EXPEDIENTE SANCIONADOR

Nombre: Hato Verde Golf, S.A.
NIF: A-79395596.

Puesta de manifiesto y trámite de audiencia del expediente
sancionador número 0082410001834, de fecha 17 de mayo
de 2004, de conformidad con el nuevo régimen sancionador
regulado en la Ley 58/2003, de 18 de diciembre.

Propuesta de sanción:
Cuota tributaria (cantidad base): 11.238,98 euros.
Porcentaje de la sanción 75%: 8.429,23 euros.
Reducción por conformidad, si procede: 2.528,77 euros.
Importe sanción: 5.900,46 euros.

Sevilla, 23 de agosto de 2004.- La Delegada, P.A. (Dto.
21/85, de 5.2), La Secretaria General, M.ª del Mar Clavero
Herrera.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se relacionan obligados tributarios para ser
notificados por comparecencia, en actos de la Inspec-
ción de los Tributos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se relacionan a los
obligados tributarios detallados abajo, para que comparezcan
ante el Servicio de la Inspección de esta Delegación Provincial
con domicilio en Sevilla, C/ Albareda, núm. 13, primera planta,
para ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al del presente anuncio.
Transcurrido dicho plazo sin haberse efectuado la compare-
cencia, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer, y todo ello en virtud de lo esta-
blecido en los apartados 3 al 7 del artículo 105 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, intrudu-
cida por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre,
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social.

NOTIFICACION DE ACUERDO DE ANULACION AL ACUERDO
DE LIQUIDACION DE ACTA DE DISCONFORMIDAD

Nombre: Manuel Pizarro Ruiz.
NIF: 28200014J.
Número de liquidación: RO092410002700.
Concepto tributario: Transmisiones patrimoniales onerosas.
Acuerdo liquidación: 0092410000060 (anulado).
Referencia Acta: A-08 0081410000752.
Cuota tributaria: 1.562,87 euros.
Porcentaje de la sanción: 75%.
Importe bruto de la sanción: 1.172,15 euros.
Importe neto de la sanción: 1.172,15 euros.
Deuda tributaria anulada: 1.172,15 euros.

Sevilla, 23 de agosto de 2004.- La Delegada, P.A. (Dto.
21/85, de 5.2), La Secretaria General, M.ª del Mar Clavero
Herrera.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se relacionan obligados tributarios para ser
notificados por comparecencia, en actos de la Inspec-
ción de los Tributos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se relacionan a los
obligados tributarios detallados abajo, para que comparezcan
ante el Servicio de la Inspección de esta Delegación Provincial
con domicilio en Sevilla, calle Albareda, número 13, primera
planta, para ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al del presente anuncio.
Transcurrido dicho plazo sin haberse efectuado la compare-
cencia, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer, y todo ello en virtud de lo esta-
blecido en los apartados 3 al 7 del artículo 105 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, introducida
por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre,
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social.

NOTIFICACION DE TRAMITE DE AUDIENCIA AL INTERESADO
SOBRE EXPEDIENTE SANCIONADOR

Nombre: José Alonso Gómez Bejano.
NIF: 28240257-Y.

Puesta de manifiesto y trámite de audiencia del expediente
sancionador número 0082410001116 de fecha 25 de
noviembre de 2003, de conformidad con el nuevo régimen
sancionador regulado en la Ley 58/2003, de 18 de diciembre.

Propuesta de sanción:
Cuota tributaria (cantidad base): 10.260,64 euros.
Porcentaje de la sanción 75%: 7.695,48 euros.
Reducción por conformidad, si procede: 2.308,64 euros.
Importe de la sanción: 5.386,84 euros.

NOTIFICACION DE TRAMITE DE AUDIENCIA AL INTERESADO
SOBRE EXPEDIENTE SANCIONADOR

Nombre: José Alonso Gómez Bejano.
NIF: 28240257-Y.

Puesta de manifiesto y trámite de audiencia del expediente
sancionador número 0082410001100 de fecha 24 de
noviembre de 2003, de conformidad con el nuevo régimen
sancionador regulado en la Ley 58/2003, de 18 de diciembre.

Propuesta de sanción:
Cuota tributaria (cantidad base): 1.735,43 euros.
Porcentaje de la sanción 50%: 867,72 euros.
Reducción por conformidad, si procede: 260,32 euros.
Importe de la sanción: 607,40 euros.

Sevilla, 23 de agosto de 2004.- La Delegada, P.A. (Dto.
21/85, de 5.2), La Secretaria General, M.ª del Mar Clavero
Herrera.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

ACUERDO de 20 de julio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por el que se somete
a información pública la solicitud de autorización admi-
nistrativa, aprobación de proyecto y declaración de uti-
lidad pública para la instalación de una línea eléctrica
en el término municipal de Casares (Málaga) (Expte.
AT 8414). (PP. 2930/2004).

De acuerdo con lo establecido en la Ley 54/1997, de
27 de noviembre, del Sector Eléctrico (BOE de 28.11.97)
y Título VII del R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, por el
que se regula el procedimiento de autorización de instalaciones
de energía eléctrica (BOE de 27.12.00), se somete a infor-
mación pública la petición de autorización administrativa,
aprobación de proyecto y declaración en concreto de utilidad
pública, implicando ésta la urgente ocupación a los efectos
del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de la ins-
talación eléctrica siguiente, cuya relación de afectados se publi-
ca en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Casares,
BOE, BOJA, BOP y Diario Sur de Málaga:


